
ANEXO No 2 
 Solicitud y Manejo de canales electrónicos “Matrix”  

Cuentas Jurídicas, Cuentas Conjuntas e Indistintas 
 

  

Zamora, …………. de ………………………de 20…… 

Dr.  

Nixon González Silva  

GERENTE GENERAL DE CACPE ZAMORA CHINCHIPE LTDA. 

En su despacho. –  

 

 

De mi consideración:   

 

 

Nosotros,………………………………………………………y…….…………….……

……………………………… con No.CI…………………… , ………………………… 

respectivamente, siendo legalmente reconocidos como ……………….……………. y 

…………………………., de la cuenta de ahorros perteneciente a 

………………………………………………………………………………, con 

No………………………, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito CACPE Zamora 

Chinchipe Ltda., de mutuo acuerdo y debidamente autorizados, delegamos al Señor/a 

……………………………………………………………………………, en calidad de 

……………………………, para que sea la persona encargada del uso y  manejo de la 

Banca electrónica  “Matrix” (portal Web y app móvil), nuevo producto implementado por 

la Cooperativa. 

 

Dejamos expresa constancia que la persona autorizada será la única responsable del mal 

uso que pueda darse en este servicio, ya que será el responsable de llevar el usuario, 

contraseña e información para el acceso a canales electrónicos, los cuales son personales 

e intransferibles, y servirán para efectos de acceso, verificación de la identidad y 

ejecución de transacciones en los diferentes servicios de Matrix (portal Web y app móvil).  

 

Así mismo, dejamos constancia que esta autorización es solo para el manejo electrónico. 

 

Para el efecto, adjunto la copia de los documentos personales de los firmantes.   

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Firma………………………    Firma……………………. 

REFRESENTANTE 1  REFRESENTANTE 2 
 

 


